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Artículo de oíicio.
MiNisfERio toü GRACIA Y JUSTICIA.

" RE^L ÓRDEN.
■. Con esta fecha digo á D. José María Haro* juez de tírimerá 

instancia de Murcia, lo qüe sigue:
• gravedad y trascendencia de los esCesos ocurridos en esa 

ciudad en el acto de las elecciones para oficios municipales de 
que me da V. parte en comunicación de i? de este mes, recla- 

.ma todo el celo y actividad de los tribunales encargados de desa
graviar la sociedad ofendida. Por lo mismo quiere y espera S. M. 
que la justicia tenga pronto y entero cumplimiento para qüe un 
castigo ejeniplar y arreglado á las leyes impida la reproducción 
de semejantes atentados y tranquilice á todos los ciudadanos, ha
ciéndoles Ver que nadie encontrará en su rango, en sus opinio
nes, cualesquiera que seant ni en sus relaciones motivos de im
punidad ni condéscendeucia de ningüná especié pifa türbár el 
ejercicio libre y legítimo del derecho electoral ni trastornar bajo 
ningún pretesto el órden público. t)e Real órden lo digo á V. 
para su inteligencia, previniéndole que debe darme cuenta cada 
ocho dias del estado de dicha causa, y siempre de lo que en ella 
se adelante cuando no haya inconveniente. Y de la propia Rea! 
orden lo traslado á V, 8. á fin de que esa audiencia esté muy á 
la mira de la referida causa , velando diligentemente para que 
no se entorpezca su curso y haciendo cuanto esté de Su parte pa
ra que la represión de los escesos de que se trata sea tan pronta 
y ejemplar como consientan las leyes, debiendo V. S. darme 
aviso de cuanto merezca la consideración de S. M. Dios guar
de á v. S. muchos-años. Madrid 7 de enero de 1838.-Castro. 
—Sr. regente de la audiencia de Albacete,
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«ÍNTSTER10 DE LA GUERRA. 
' ■■ CIRdGLERES. ■

Escmo. Sr. : Deseando S. M. la Reina Gobernadora -que la 
Real drden sobre desertores comunicada á V. E. en esta misma 
lecha) pueda producir todos los resultados que Se ha propuesto, 
y al propio tiempo que tengan rápidamente ingresó en el ejército 
todos los que bajo di versos pretestos se hallan separados de él, se 
ha dignado autorizar á V. E. para que en cada una de las pro
vincias de su distrito nombre un gefe eficaz , severo y activo^ 
que ausiliadopor un subalterno, proceda:á una escrupulosa re
vista en todos los pueblos de la misma de cuantos individuos 
pertenezcan á la clase militar activa < bajo las bases siguientes:

1. Exigirá de las autoridades civiles y militares de cada uno 
c ellos noticia de los individuos que perteneciendo al ejército sé 

hallan separados de él, y sil presentación personal,
2*. Se enterara de las drdehes y autorización en virtud déla 

que cstép separados de sus cuerpos) tomando nota de estas circdns- 
tancias.
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3. Providenciará la inmediata incorporación á sds cuerpos ó 
estmos de cuantos no deban estar separados de ellos^ inclusos 

los asistentes que se hallen en este caso.
4- Tomará conocimiento exacto é imparcial del comportamien- 

U peí to, actividad y celo de los que desempeñan eomisiones, proponien- 
-síé pr do lo que estime conveniente al capitán general para que desde 
n dm luego cesen las que juzgue inútiles, ó se activen las que se dilaten 

indebidamente.
' doT¡¿ 5-, En todos los casos en que no pueda providenciar por sí, 
inac» mgira desde luego sus observaciones al capitán general sin 

. aperar á la conclusión de su revista. .
4e5<a'\ f ?' el cumplimiento de la Real drden de esta misma
en-eoji' echa relativa á desertores, alentando á las autoridades, Milicia- 
_ . .. os nacionales y paisanos á cumplirla, y dando parte del celo 
y dere Qe las primeras. ;
a bajt 7* Se enterará del número de licenciados existente» eti cada

pueblo, y recordará las ventajas concedidas para su reenganche 
por diferentes Reales órdenes á los que lo fuesen po^ cumplidos^ 
y tengan las circunstancias prevenidas en ellas.

. 8? Serán responsables personalmente de la menor toleran
cia en cualquiera de los estreñios que abraza su comisión. , 

-<■ 9? Se fijará el término de dos meses para la conclusión de esta 
revista, contado desde el dia en que V. E. espida sus órdenes 
para ella dirigiéndome V. E. durante su curso las noticias y 
Observaciones que sobre su objeto juzgue dignas de la atención 
de S. M., sin perjuicio de las que deberá encerrar él parte final 
de su resultado; • • • "

10. Si alguna provincia, por Sus circunstancias particulares 
lo requiriese, podrá ser visitada por dos comisionados, marcán
doles á cada uno los pueblos de su inspección.

■ 11. Los gefes y oficiales encargados de estas comisiones, dis
frutarán los sueldos de sus empleos efectivos en actividad duran
te ellas, si fuesen elegidos de las clases qüe no *stan en activo 
Servicio; • ,

Dé Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y el nfas 
pronto y puntual cumplimiento.

■ Dios guarde á V. E; muchos años. Madrid 6 de enero de 
1838.2=00 Espinosa.—Sr. capitán general de.... -

8; M. la Reina Gobernadora, bien convencida de que uno de 
los efectos mas inmediatos de la clase de guerra en que por de?-1 
gracia se halla empeñada la naciones el que muchos individuos 
del ejército, abandonando sus filas, y refugiados unos-en donde 
la autoridad no puede ejercer todo su imperio, y tolerados otros 

’én Sus mismos pueblos, se dedican á la vagancia y vana aumen
tar las partidas de ladrones facciosos con grave daño del pais, 
que saquean y aniquilan, al paso que disminuyen considerable
mente las fuerzas de la patria, haciendo por consecuencia necesa- 
Hd el que esta tenga que recurrir mas pronto al Sacrificio de un 
nuevo reemplazo; y deseando cortar este mal de tanta trascen
dencia, y utilizar un gran número de ellos en el servicio, des
pués de haber oido á su Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
autorizar a' V. E .

: t? Para que publique un bando general enérgica, en el 
que haciendo presente estos males á los pueblos de su distrito, fije 
ün término brete para la presentación de todos los individuos 
militares que indebidamente se hallen én ellos, sea cual fuete

’ la causa que haya motivado la separación de sus filas, en los pun
tos fortificados que tenga á bien designar, y marcando las penas 
que con arreglo a las leyes;, y según el estado de su provincia, 
serán impuestas á los que desoyendo este llamamiento no lo veri
fiquen én el plazo designado, y sean después aprehendidos.

2?. Para que pueda exigir la responsabilidad de las autori
dades locales que no den por su parte la publicación mas esten- 
sa al bando; oculten desertores en su término, ó no den conoci
miento de aquellos que por sus circunstancias particulares no 
puedan aprehender por sí, ó no presten el ausilio mas eficaz á 
todo individuo, sea paisano ó nacional, que intente aprehender 
un desertar ó lo delate. " 1

3? Para que por todos los medios que están al alcance de su 
autoridad promueva á este,fin el interes público y privado, exi
giendo y dando mensualmente parte del resultado de esta medi
da, con espresion de las autoridades celosas y de las morosas, re
comendando á las primeras para los premios á que se hagan acree
dores, y procediendo de hecho al castigo de las segundas que sean 
dependientes de su autoridad; y por último; para que disponga 
sea satisfecha la cuota pecuniaria designada á los paisanos que 
presenten un desertor ó contribuyan á su prisión, ofreciendo ade
mas premios análogos á los milicianos nacionales, como el de 
eximirles del servicio de movilización. ' .

De real órden lo digo á^. E. para su inteligencia y al mas 
pronto y puntual cumplimiento. ‘

M.C.D. 2022



Dios guarde á V. E. mochos «ños. Madrid 6 de enero'de
1838.—I>e Espitiosa.^Sr. capitán general de...

REALES ^DECRÍTOS. . , . .
En vista de la *carta dirigida por D. José Díaz Gil, gefe dé 

sección en el mirtistefio de ‘vuestro cargo, al .juez de primera ins
tancia -de Almansa, referente á la causa que'seguia contra sus pa
rientes "D. Miguel Díaz y Gil y D. Tomas Díaz Maza, he tenido 
á bien mandar cese en su destino, sin perjuicio de atender los mé
ritos que por otra parte haya contraido como -magistrado. Ten
dréislo -entendido, y lo comunica réis á quien corresponda—Esta 
rubricado de la real mano. En palacio á 30-de-diciembrede 1837' 
~A D. Francisco de Paula Castro y Orozco.

Gomo Reina gobernadora, á hombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel II, y en conformidad con el artículo 15 de la 
Constitución, oido el consejo de ministros, he tenido á bien nom
brar Senadores por sus respectivas provincias, reservándome pro
cederá los demas nombramientos á medida que se completen las 

' propuestas de -candidatos: por Alava a D. Fausto de Otazu. por 
Avila; por no tener las calidades requeridas D. Eugenio Tapia, á 
D. Lorenzo del Rio: Por las islas Baleares á D. Ignacio Truyols 
y Vilialonga y D. Juan Antonio FuSter y Santandreu: por Bar
celona á D. Mariano Rubinat: por Cádiz al duque de Rivas, al 
duque de San Lorenzo y á D. José Primo de Rivera: por Cuenca 
al conde de Buenavista: por Navarra al conde de Ezpeletai por 
Pontevedra á D. Luis López Ballesteros, y por Tarragona áDon 
Antonio Juan Foxá. Tendréislo entendido-, y lo comunicareis a 
quien corresponda para los efectos convenientes á su cumplimien
to.—Está rubricado de la real mano.—Palacio 4 de enero de 1838*
~A1 conde de Ofalia, presidente del consejo de ministros.

En vista de la comunicación qUe se hizo de mi real órden por 
el ministerio de Marina y Gobernación de Ultramar al de vues
tro cargo en 9 de mayo ultimo, con motivo de haber abandonado 
su diócesis el muy reverendo arzobispo de Cuba D. Cirilo Ala-1 
mcda antes de que le fuese comunicada la determinación del go
bierno para que pase á la ciudad de Cádiz á espetar mis órdenes, 
y de lo que resulta también de otro espediente de que toe habéis 
dado cuenta; vengo en mandar que I). José Bulnes, oficial segun
do de laclase de segundos de la secretaría del despacho que os he 
confiado cese en este destino; y nombro para él á D. Manuel de 
Seixas Lozano, ex-decano del colegio de abogados de Granadaj 
fiscal que ha sido de la audiencia territorial de Albacete y ac
tual ministro de la de aquella ciudad, quien ocupará el mismo 
lugar que Bulnes, sin perjuicio de lo que se determine cuándo se 
dé nueva planta á la secretaría. Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.—Está rubricado de la real ma- 
no.=En palacio á 6 de enero de iSjS.czA D. Francisco de PaUs 
la Castro y Orozco.

Parte recibido en la secretaria del despacho de la Guerra.
El general en gefe conde de Luchana, con fecha 7 del actual 

desde Miranda de Ebro, trascribe una comunicación del general 
D. Manuel Latre, segundo en gefe del ejército de operaciones del 
Norte, en la que manifiesta desde Villalazará que el dia 4 em* 
prendió su marcha desde Villanueva de Mena con un convoy 
destinado á Balmaseda, por disposición del Conde^ escoltando a 
aquel con ocho batallones, la batería de la guardia y un escuadrón*

Que á pesar de hallarse cortado el puente de Arla se allana
ron todas las dificultades que hubo que superar, y el convoy pa
só el rio Cadagua, siguiendo á Balmaseda, donde llegó.sin nove
dad escoltado por la guarnición de dicho punto; pero que a fin de 
esperar los carros matos que conducian los víveres, dispuso tomar 
posición de la parte de allá del Betron; y á las cuatro de lá tar
de, los enemigos en numero de mas de 12 batallones con alguna 
artillería y caballería, descendieron á atacar nuestras fuerzas y 
posiciones del Berron, que fueron defendidas hasta tanto que en 
dicho pueblo se hallaron ya de regreso los referidos carros, re
plegándose en seguida las tropas á las alturas de Gijano y San- 
tecilla, cuyo último pueblo fue atacado con empeño por loS re
beldes, y defendido por los francos de Mena,que se distinguie
ron notablemente.

Que las posiciones de Gijano fueron igualmente atacadas con 
furor, y que al considerar un tan decidido empeño por parte de 
los facciosos, y al ver que ya se llevaba mas de una hora de fuego 
siendo de noche, dispuso el general dar un ataque simultaneo 
con las guerrillas, cuya disposición tuvo por resultado el que los 
enemigos abandonasen sus posiciones, retirándose aceleradamen
te. Añade el mencionado general en su parte, que la pérdida de 
los contrarios fue de varios muertos, y que por noticias que aca
baba de recibir, tuvieron muchos heridos, pues habían entrado

en Arciniega unos 50,.yque ademas 5e les hicieron 24 prrs 
ros por el brigadier Castañeda, habiendo ocurnd-o por nuestra 
parte la desgracia 'de tin muerto y unos cuantos heridos. _

Manifiesta por ultimo que las tropas todas nada le han deja o 
que desear, 'habiéndose comportado con la mayot •decisión y 

’órden. ' .. .

lESPANA.
ÁCONtECÍMIENtOS DE MURCIA. 

Murcia a de enero.
El domingo último se verificaron las juntas de parroquia para 

•proceder á la renovación del ayuntamiento por el desacreditado mé
todo indirecto. En todas las ‘parroquias menos la de santa Latalma, 
-fué inmensa la mayoría del partido moderado-. Un tal Somojil, ofi
cial de escribano y "bullanguero de profesión,no contento Con haber 
insultado é algunos de sus adversarios en Su parroquia ya mcha de 
santa Catalina, se presentó en la desanta María acompañado de ai- 
-gunos malévolos, con intento sin duda de moverla ya que se veían 
por .tercera vez vencidos. Un elector ai vot-r equivocó "el nombre 
de su candidato, llamándole equivocadamente don Pedro Capelo, en 
vez de decir don Vicente. Advertido en el acto por oiYm, quiso se 
"reformase dicha equi'vocacion, y el Somojil trató de oponerse, ie- 
-gando su insolencia hasta el estremo de dar una fuerte boleada al 
médico Aguírre, capitán de la Milicia nacional. Este en seguida 
disparó un pistoletazo al Somojil, pero no llegó ni áu'ú a herí 1 le. 
Los amigos de Aguírre separaron á éste y le hicieron marchar; pero 
aquel y los suyos fuebon á alcanzarle": le dieron una estocada por 1.a 
■espalda; le derribaron, y asi tendido reóibió muchos sablazos^ y nue
vas heridas de manos de Somojil. El comandante general, que pa
rece estaba próximo, no sabemos tomase medida alguna contra los
asesinos. . ,

Luego que Aguifre fué conducido a su casa, se alborotaron t< - 
dos los de su barrio, donde le idolatran: se armaroh mas de 400 
hombres, y se empeñaron en acabar con los bullangueros-, be tocó , 
generala, se reunió la Milicia, que no erá parre del barrio subleva
do, y se trató de qué aquellos depusieran las armase Al pronto se 
negaron á ello, y pidieron la deposición del comandante general, 
suponiéndole simpatías hácia el partido del movimiento"; y que se 
castigase á los delincuentes: pero despueS de vanas contestaciones 
dejaron las armas y todo quedó tranquilo. Al dia siguente por la 
noche hubo huevos síntomas de alterarse la trahquilioád porque los 
de dicho barrio querían tomar venganza contra los compañeros de 
Somojil; pero no hubo resultado alguno.

El gefe político que es también militar, se ha encargado de la 
comandancia general; mientras llega él propietario nombrado por 
S. M.; peío ho por eso hay todavía seguridad. La osadía que han 
mostrado esos pocos ahafqbístas no püede menos dé inspirar recelos.

Convénzanse los nuevos ministros de que es precisó poner a la 
tabeza de las provincias hombres decididos por las doctrinas mode
radas y que inspiren éompleta satisfacción.

Aprendan de nuestros adversarios, y aonqüé no deseamos que 
imiten su intolerancia ni sus ideas desorganizadoras; pretendemos 
sí que sean resueltos para obrar el bien Sin debilidad ni contempla
ción ninguna*

Cantón de Salazaf de diciembré. , 
hace ochodiassepronunciaron en movimiento lá facción en fuer

Zas por el valle de Mena, tomando diferentes posiciones y amagan
do pa¿ar unas veces el Ebto otras por estos pueblos de esta Merin- 

- dad dé Villarcayo, y otras por inmediación de la costa hacia Sao* 
ronden Las avanzadas de esta arma llegan á Bercedo; dos leguas» 
media de Villatcay.o. Este pueblo, situado en el medio del valle del 
mismo nombre, hos ha servido de eje para los movimientos que bal 
practicado nuestras tropas en consecuencia de los del enemigo. B.s- 
tamos distribuidos en este Valle 14 batallohed y cuatro escuadrones, 
süfidíentes para batir completamente á la canalla; pero como el pía" 
dé ésta solo se reduce á eSpedicionar aVanzándo en su salida dóíj 
ttes jornadas de nosotros para tener tiempo de proveerse de racio
nes y sublevar los pueblos; de ahí es que nO sabe como conseguir
lo, pues solo lo conseguirán no cbmpliendo con sus deberes nuer 
tros generales. ,

- Espartero llegó anoche á Oña. Se ignora su plan, aunque pd 
sumimos marchemos á buscar el enemigo do quiera que se eqpqefi 
tre, por lo menos arrojarle del Valle de Mena, cuyos vecinos habrí 

. padecido tanto con esa Visita, mucho mas por la ogeriza que á b 
meneses tienen los rebeldes por ser liberales-

Miranla 31 de diciembre. ,
El movimiento que desde Oña anuncié á V. sobre Villarcayo« 

tuvo efecto, y á consecuencia dé partes recibidos durante la noc^ 
volvimos ayer á Pancorbo y hoy llegamos á esta con el general* 
gefe. Los trece batallones facciosos que estaban en el valle de Metí 
hicieron movimiento al interior del pais, y era común entre eH* 
que iban á atacar las guarniciones de la Puebla y Treviño.

. Se dice que hoy debe batirse el.general Buerens hácia Arcim* 
ga. Quiera el cielo salga con bien.

M.C.D. 2022



Noticias cslran^erás.
París i » de enero. . . . <

Sesión dé la cámara de1 diputados del ió de enero.
CUESTION DE INTERVENCION. ' .

Discutidos y aprobados los tres párrafos primeros del proyectó 
de contestación al discurso de la corona, se pasó al cuarto relativo 
s España. M. Hevert propone la enmienda siguiente. En lugar de 
decir ejecutando jíelrríente el tratádo > dígase 'continuando en eje
cutar jielmerite el lratádos ^c.

Esta ligera enmieáda mueve una discusión muy animada.
M. Hevert ésplica su enmienda, y declara que su objeto solo es 

aplaudir la política pasada del knihisterio, sin escluir por esto del 
todo la idea dé intervención. ' .

M. Thiers'. si nadie pide la palabra yo la pido. (MovimiéntOi)
El Presidente. El Sr. de Girardin, como individuo de la comi

sión la reclama. Thiers se sienta.)
M. Girardin: La comisión ha espresado éh el proyecto la sim

patía de la B’rancia por la España; la repugnancia de la Francia por 
la contrárevólueion; pero con el bien entendido que ante todo debe 
consultarse el Ínteres de la Francia. La comisión t^ree que en ,i^in- 
gun caso debe el gobierno perder su libertad de acción. (Muy bien).

M. Berrier pide que vuelva el párrafo á la comisión.
M. GiraVdtn: Si la cámara qüiere que se vuelva á la comisión 

(No! No!) no me opongo, pero lo juzgo inútil. Se dice que no hé si
do bastante esplícitó. Señores, no habiendo consultado á la comisión 
debia espreSar con reserva mi opinión personal, pero, ¿queréis sa
ber cual es? (Si! Si!) Pues biehl por mi parte declaro que no vptaré 
jamas una enmienda cuyo resultado seria privar á la Francia de lá 
facultad de poder impedir el triunfo de la éóntraréuolucion, y .de 
que D. Carlos se siente en el trono de Madrid, D. Cáelos que ven
dría, no lo dudéis, á turbar nuestras provincias meridionales, pro
testando insolentemente con su triunfo contra la existencia de h,mo- 
narquí-i que hemoá establecido^ (Muy bien! muy bien!) " , ' '

M. Hevert: pienso en un todo como el individuo de ia^qnnS» 
jion.., (risas); , , . ' !r .../i '' x'x^'

M. Thiers: (Silencio! escuchad! profundo silencio.) Señores^ per
mítaseme decirlo, en la política interior hay coéstiones graves síh 
duda, y mas graves todavía por las pasioatesidedos partidos; per» 
cuando se trata de los grandes intereses ésteriores del pais, cuando 
se trata de la alianza occidental, cuando se trata de una corona mas 
ó menos en la alianza, ñutida sérá, por,demas la atención y la fran
queza. (Escuchad! Escuchad!) . . j;

La cuestión de España es inmensaí.tqdóSdpnvienen en darjá está 
título, aun el mismo Presidiente del Consejó^púestó que ha dédtaFái 
do que el triunfó de D. Carlos seria una desgracia inmensa...

Mi Moíé: yo dijéj una grao desgracia. ’
M. Thier^ Üná gran de^gíacia, ó una d^sgradiá inmensa," comd 

queráis, (risas), pero la solucibri dé la edertiori depfende sobée. iadt> 
del modo como se abre; 'Si sé abré éntre peráóaas .que no 
jamas la intervención , y otras-que la quieren ál- instante,, nos en* 
contratnos sobbe ün terreno falsb; . \vl. .■ ■■> 0V34

Señores, una cámara es responsable de Suá sentimientos, de sus 
doctrinas, pero un gobierno. e&responsable de sus qccipnes. La cal 
mara no puede decir: Intervenid! pero cu^qdo se teme un grande 
riesgo, lo señala, y señala al.gobierno su deber. (Muestras ¿fe'ápro- 
bacion). “'X

Dos políticas están á la vísta úna de: ofraj^i atéiidemos soló ¿4^ 
palabras no es mucha su diferencia, pero, áténdámoS al pénéamlittrg, 
porque eS preciso que nd "nos éngañemoá.m'utúamentet'pueí-.bíenf.^a 
enmién'da ert cüestion es un vbto1 en faVór dé la po4íticaque<AeeA(\- 
tenta con simpatías, y la redacción de ia úofBÍsióft-esp.reM.^ifjQft- 
trario; ella llama la atettcio<i del gobíeí^ó'.sobre, un 
señala. (Aplausos ert la izquierda). ■ .. .. v m

M. Molé: Lo codfi^jo, antes de oír al pr.eqpinanté, dq^ába en 
punto á la necesidad dé lá enmienda, pero ahora reconozco que'» 
necesaria, y la apoyo.

La cuestión es grave, y es forzoso que se'resbeívá. Se ^dába de 
decir que hay dos políticasí una que admité’ lk interVéH010^'4’11 Es
paña sin decir la oportunidad y el motile'nró', y otra qué no adftíüé 
la intervención. ’ ' ''' •'$>¡'4 r^/, . v ¿¿a'ui /itj í'an'jL xb

La polít'iéa que Vertgtí á defendei''hoy día esvlá mísma-.qjjó'..dé- 
fendí en'éAtál tribuna el año anter¡ór.'-- Solo falta dtmost.rartqyei\$l 
principio^dcyio iótérvenciyh es el sfeafido y.^rdadero;j .el^spíri^u 
del tratado de la cuadüiipleialidnza. Ef primer, p^irt^p.iq.del ?rm^- 
do fue la espulsiotí de los dos pretendientes de España y de Portu
gal. La Inglaterra Se obligó ^^restar fuerzas navales. Tocante á la 
Francia, no se obligó á nada. Se cónvhio,^ue ella no tomar¡a.parte 
mas que c.iiaddo sq.•cpbperacion fuesé útil, y ademas si le tíó'hfeniá.

Yo me pregunto ahora si ía Francíá Sé Halla bástante séguba in
teriormente para deó'id'irme á mezcíáfmé éri Idí Asuntos dé Espáíka 
teniendo á la vísta aquella responsábiíidádvFuera disímulo’s;es pre.- 
ciso decir francartjénte iaé cósaSf sí entráis cari 10,000 hotobres-.én 
España, os vereis ob-'ligadós áísostenarloá coit 8b,tfoo¿ ¿.Xr.que,ré|g 
que con esta convicción, yo, ministro de Fra^íqi váya á empejiar- 
me en España sin saber donde iríamos á parar, no'digo yo con esta 
«pedición, sino mas bien con esta-ocupacion? (Bien! bienl)

Señores, yo comprendo la guerra en todas sus hipótesis; pero to
mate á la ínterveactDn1 yo w la comprendo. He aquí mis ideas; es

el grito dé mi •cónciencia, y la ca'mara me hará justicia reconocien
do que solo quiero la felicidad de mi pais. ^Prolongados aplausos en 
todo el centro1.) , '

Mr. Thiers sube á la tribuna.
(En el centro claman que se suspenda la sesión para mañana. 

Fn el centro izquierdo, no! no! hablad! Eh el centro gritan con mas 
fuerza: suspéndate la discusión!)

Mr. Thiers: Señores, yo nd comprendo esta impaciencia en una 
ddestíoh tan ^rave; la cuestión sé va ilustrando, y bien sabéis que 
de ordinario Acostumbran á obscurecerse cuando se suspende su dis
cusión.
•' • (Muchas voces, hablad! hablad!) ,

Mr. ThiéPs: Estando tan adelantada la hora, no me detendré en 
amplificaciones, pero, puesto que con dos palabras puedo dar luz en 
la materia, creo que debéis escucharme un momento. (En la izquier
da, si! si!) Ya conocéis ahora la política del gefe del gabinete y la1 
huestra. Yo do he dicho: la intervención á todo precio! la interven
ción á todo trance! Pero el g^fe del gabinete responde: La interven
ción, jamás! Hé áqúi se política". (Escnchad! escuchad!)

Después de estas consideraciones generales el orador continua:
Recordad, señores, el siglo grande de Luis XI Vi sin duda os sotl 

conocidas las profundas razones que decidieron su sistema de ambi
ción de familia. Sé le ofrecían las fronteras naturales de la Fran
cia; pero, prefirió reusarlas antes que dejar detras de sí á una Es
paña que pudiese ser unhoimiguero de enemigo?!

No! no fue ciertamente con precipitación por lo que se firmó el 
tratado de lá cúádruple alianza: el grande diplomático que lo firmó 
teomprentiia toda áu éstenlsibn. Vosotros no queréis cooperación ar
mada; ¿qué queréis pues? votos! simpatías! hemos llegado á.tah alto 
grado dév ridicüieZ que creamos hacer algo concediendo simpatías 
(agitación). - ■

Tocante á mí, práctico en la materia, jamas he pensado que ha
biendo mi ¡pais prometido socorros á la España pudiese reusárselos. 
La cúestióií eé esta; Nosotros no os pedimos la intervención ahora 
inismo y á todo trance; y vosotros nos respondéis: la intervención 
jamás'. ■ ■ '■ ■ ■ ’ ’.í : d., '

Si al menos os hubieseis reservado la cooperación armada!.. Pero 
ho: voSOtlos la-proscribís como poca honrosa para la Francia. ¿Qué 
haréis pues? Nada! En este caso conozca al fin la Francia el cír
culo vicioso en qué la énclerba vuestra política!. No muy lejos de. 
nosotros se están batiendo espada contra espada, pecho contra pe
cho; y es fuerza decirles, és fuerza hacer saber á la Reina de Espa
ña que Si Id'fortuna lé es traidora, vosotros habéis hecho votos por 
ella, pero que la Francia, en su sabiduría y en sü prudencia no sabe 
hacer mas que votos para con sus aliados. (Viva agitación.)

Son las 6: la discusión queda pendiente para mañana.
" : ; Sesión del 1 1.

Las tfíbona^ están llenas. Todos los ministros están presentes.
'■ 'Cohihiüá^lh discusión sobre la 'cuestioh española.

Mí Pá^s^:*rEavurne eti pocas palabras la política española se
gún la entiende la comisión, y según la entiende el gobierno; lá 
una admitiendo la eventualidad de una intervención, y la otra qua 
SbTó'39r)ié'klnlé't¿venir con Sltú parias. -A ■

él partido logitimista ha perdido en Francia todas 
eiifl6tan8'ati?lL*;crDesíÍ9BL-de España las reanima, tanto mas cuán

to mas adelanta D. Carlos: hay documentos auténticosijue lo prpeban,
Qe^aü^tyb^ar^e ;dq Rhi.n.hgy,quien tiene puestos sus ojos ¿obra 

JaEr^qí^k^* Viene la cuptrarrevolucion, se dirá: la revolución re- 
jtrp.fiéde des^e,Cádiz á losvPirineus; ella va á retroceder desde los 
^Í4JiyWí^asja,.^l Rhin!;t.\ .
/. El orador echa en cara á M. Molé el haber desechado toda idea

: /
, M. Molé. No he dicho taL " ■ "

■} ‘' W:1 Msíyi’Señoreé éonéiderád que si D; CárloS llega á M'adfíd 
al punto-i^iti Reconocido por los embajadores de varíes potencias que 

"^iegiWbüi-rodona cimiento á -la Reina. En éste caso los embarazos se
rán terribles.

13-gu?rra ei^España y la tendreissobre el Rhin. 
g(PSÍftí)Hl!G no v.i, . , ■ t
-yr no ••Hsí’vendreis jamas habéis comprometido á la 
Éspaña; y préstadó mas áérviíiós á D. Cárlos de los que le han da- 
dp con mil lories sus aliados; (Bien )
’1 ^‘M'. 'Mol^'lube á tofréi'btiná. SeñoreÜ acabamos de enviar á las 
postas dp España respetables fuérZaS navales.
• ' i esmiüna'ipdliítica de siíhpatías? ¿no es ésto una cooperación 
Sincera y eficaz? .¡hh . ’ • ■

Péro-áe-quiere que .abandone los intereses y los derechos de mi 
país. No, Señores, esto no es posible. Esos derechos y esos intereses 
los tengo en mi corazón como todo francés; siempre he consultado 
los intereses de mí pais; r. • ■

Atended á que la Francia tiene muchos puntos del horizonte á 
que mi^r^.tpuchos iriterese^ que llaman su atención. Sus miradis 
ho deben détehéráe eii" Europa; en mas de una. hipótesis debe su vista 
lanzaráé mas allá de Jos mares. Atendida esta situación general, un 

'détieP ímpdHoso me man'd'a' nó empeñarme en nada. Se me dice: 
¿luego déjareiá que lá conffárevólucion triunfe en España? y yo 
respondo: las circunstancias nos aconsejarán. Porque, señores, por 
masque digan, yo no me limito á una política de simpatías; yo sa- 

-bré hacer: lo que será útil, y don interes de la Francia, para preve
nir esa desgracia; desgracia repito, porque lo sería.
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Señores recordad que cuando lá restauración entrd en España 
tue recibida con entusiasmo, entusiasmo unánime que no encontra
ríais ahora. Pues bien cada dia rae afirmo mas en que los mismos que 
03 a EsPaña» serian bien pronto los que os rechazarían.

Si la intervención es del ínteres de la Francia , desde mañana 
deberíamos intervenir. (No, no.) Si pues la cámara interpreta en 
el sentido de intervención el párrafo cuarto del proyecto, lorepi» 
to, es necesario entrar al momento en España, contrariando la po- 
nica del ano pasado. Por el contrario, adoptando la enmienda apro

báis la polmca seguida basta hoy dia, política sabia, útil para la Es- 
pana nuestra aliada, y que ningún riesgo ofrece á nuestra Patria.

Pero también digo que si entrase en España un solo soldado es- 
uangero, entonces veríais si titubeábamos en hacer marchar núes-’ 
tros ejércitos; entonces estaría tomada nuestra resolución. Nosotroi 
no nos declaramos pues contra la intervención en todo caso; solo de
cimos que hoy dia no es del ínteres del país.

Intereses mas inmediatos, mas sagrados reclaman vuestra solida 
u . Proyectos de economía que debéis discutir con calma; leyes para 

que vuestra seguridad sea completa: ¿queréis agotar coa una política 
guerrera y pródiga esas fuerzas, esos recursos de que tanto necesita 

agitación*) SUS ne8°cios iotcrior«? (Bravos en el centro. Viva

M. Muuguin sube á la tribuna. Preciso es distinguir dos épocas 
en la política francesa relativamente á España. Asi que hubo muer
to Fernando se ofrecieron a la Reina 50,000 hombres: luego después 
se nrmó la alianza. ° r

Señores, debemos tomar una resolución. Hace tres años con dos 
escuadrones y 500,000 francos hubierais pacificado la España. (Mur
mullos.) Hace dos años ya se os pedían 25,000 hombres; y ahora 
se os piden 80,000. Si D. Carlos llega á Madrid, esos 80,000, solo 
serian una vanguardia para hacer la guerra á la Europa.
. ¿Es del ínteres de la Francia que se enarbole en Madrid el es
tandarte d«l absolutismo? esta es la cuestión. Sobrado té que D. Cáe
los ha prometido no mezclarse eo nuestros negocios; pero el partido 
fanático lo arrastraría. v

M. Jacqueminot habla en favor del ministerio, y dice que la 
r rancia debe guardar por si su oro y sus soldados.

M.Odilon-Barrot habla en contra y le contesta M. Guizot ea 
favor de los ministros.

Faces en el centro, k la votación á la votación. 
Focesen las estremidades. No, no.
M. Thiers pide la palabra para mañana. - . .. » 
Son las seis y media el presidente levanta la sesión, y suspende 

la discusión para mañana. y
■..........o—, .

No Sin emoción decimos que mañana, en pocos minutos, un es
crutinio va a decidir si la política de la Francia debe pasar de la 
paz a la guerra. Si es desechada la enmienda de M. Everd es pre
ciso que el ministerio haga dimisión ó que la cámara sea disuelta. 
. Si se admite la enmiende, conocida es la política que se seguirá 
tocante a España. ' - 6

Noticias de la frontera.—Fronteras de Navarra 7 de enero.
■ —Nos escriben de Vajearlos que la columna del coronel Quiño
nes no había podido salir todavía á causa de una densa niebla que 
■nace impractibles los caminos. n

11 1 Fronteras dc Navarra 9 de enero.
2 llegó á Pamplona un convoy de víveres escoltado hasta 

Tafalla por la columna de la Rivera, y de allí á aquella ciudad 
por la de Alaix. Al pasar por Carrascal hizo alto la columna cre
yendo que iba á ser atacada por 12 batallones carlistas que deupa
ban el valle de Ilzarre. • y;; ■

Una banda de carlistasen trage de paisanos que cortaban el 
camino real atacó la retaguardia é hizo 4 prisioneros.

Los batallones carlistas se retiraron á los alrededores de 
Pamplona.

Algunos batallones carlistas ocupan los valles de Erro y Aez- 
coa mientras la Junta de Navarra ha establecido un almacén de 
víveres en Viscarret como punto central para repartir las ra
ciones. r r . . 
a p'l n prcndleron los carlistas á 3 franceses en los alrededores 
de Estella como agentes de los cristinos.
Fhrn h^ent0S í01^08 que al)audonaron á D. Basilio al paso del 
Ebro han llegado ñltimamente á Estella.

Palma de Mallorca.

vi • frisos DE PXRTICUI.XRES. 

der y Jofre: admite pasageros para dicho -punU. Lo despacha el 
mismo capitah calle de^S. Lorenzo mím. 65.

En esta imprenta darán razón de un sujeto que desea ven. 
der haripa d almidón de patata.

Frente dé la plazuela de S. Nicolás casa tíúm. g, sita juntoi 
al horno, hay una habitación amueblad* para alquilar á personal 
decentes; si gustan se les dará comida también por un precio 
regular. r

Está para alquilar la casa zaguan ndm. 2, manz. 23, calle 
de las cuatro esquinas d^en Bosch.

Hoy 23 á bs doce en punto saldrá correo paraMahon ¿ Iviza. 
La casa mím. manz. 155, entapara alquilars amueblada.

; . El paquete de vapor español el Mallorquín , su 
capitán D. Gabriel Medinas, saldrá de este puerto 

/dr Palma para el de Barcelona el miércoles a4 del 
corriente a las cinco de la tarden admite carga 
pasageros» Se despacha en la calle d' era Morey nu afr

capit anía ce est e puer t o .
■ Embarcaciones fondeadas. '

Dia ad. De Barcelona jav. Gármen, de 25 ton-, pat. Jaime' 
Alemafíy, con 6 mar. y lastre: salid el Í8. De id» laúd Despe
jado, de 11 ton., pat. Antonio Segura, con 5 mar., t pas. y las
tre: salid el 19.

Dia 21. De id. vapor Mallorquín, cap. D. Gabriel Medirías, 
con 19 mar., 14 pas., varios gén. y balija: salid el uo. De Tú
nez laúd Fortuna, de 27 ton. pat. Francisco Oliver, con 7 mari- 
ñeros, cueros y dátiles: salid el 12. De Cádiz goleta S. Antonio,- 
de 50 ton., cap. D. Antonio Bosch, con 7 mar. y barrilla: salió
el 14. '

Embarcaciones despachadas.
Dia 19. Para Valencia laúd S. Antonio, cap. don Antonio 

Nadal,con 6 mar., 8 pas., lastre y balija.
Dia 21. Para Mesina bergantín ingles Tomas, de 255 tone

ladas, cap. Eduardo Scollay, con 11 mar., 1 pas. v lastre. Para 
Puerto-Rico bergantín goletaS. José, de 95 ton , cap. D. Sebas
tian Estrany, con 11 mar., 3 pas., y varios efecto.

: ------Q—o-----

- . .... ADMITIDO.
Me he propuesto romper el silencio^ guardado hasta ahora por 

un efecto de consideración á las penurias del erario, porque llega 
ya á apurarse la paciencia de que es capas el hombre, y no con
viene ser tan calvos que se uos vean los sesos. Hablaré únicamen
te para suplicar , á la Ilustre Junta diocesana de regulares que ten
ga la bondad de echar una ojeada sobre la suerte de mas de 700 
infelices esclaystradas^sumidos la mayor parte en la indigencia^ 
y reducidos á morir de hambre ó á mendigar su sustento, ó á pro
curárselo con bajezas impropias de su carácter y del gobierno es- 
padol. '" - .

. ~ Hace tiempo que según tengo entendido se presentó á dicha 
Juntá. un recurso para qué hiciese poner término á tamaños males, 
y hasta ahora ningún resultado ha tenido tan justa demanda. Con
fía en^que sabrá, valer se de toda su energía y tesón par a hacer las 
.gestiones necesarias (que son de su obligación) con las autoridades 
■ qtie .corresponda,, sin perjuicio de elevarlo al conocimiento del go- 
bierno^upremOy de las cártes mismas, teniendo presente que lacla
se dé esclaustr ados se halla en sus pagas á los primeros diez dios 

-tiél VníScdé-toárzó de .1836, que de 29 meses de esclaustracion lle
va 13 de atraso, y que desde 1? abril de 1837 que se hallan sus 

... f ensiónes á cah^ó del tesoro público solo ha percibido diez dias 
de haber. ' B10‘- - ■ > u ■ : i ,
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sL £ bastqpor tthpra para preparar á quien competa á sufrir 
-Un ataque justo,, valiéndome de todas las armas ofensivas y de

que pueda manejar mi razón, escudada con las reales 
órdenes vigentes, si esta indicación no produce todo el efecto que . a 

- corresponda Un-resto de confianza en.la ilustración y humanidad mera 
- de los ^ue están encargados de este asunto* me hace esperar que no comp 
v^idrá el caso de'.entrar en la arena-, pero cuidado.que la desespf «' 
racibn todolo áYrastra-TzUn esciauetrado. j, . . knci

£1 B 9J -.q 801:

Ésta noche se ejecutará la VESTAL. '
Concedida por la autoridad competente la entrada y asiento 

en las lunetas del teatro á las personas de amboí sexos indistinta
mente; la empresa se complace en anunciarlo á las señoras, á íin 
de que disfruten cuando gusten de dichas localidades en este co
liseo; gracia, do la cual están ya en posición los principales tea
tros de la península. c . . .

-
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